PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 2017

25 de Mayo, 3 de Marzo de 2017
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria.
VISTO: Que la licitación pública del Plan Remediar ya adjudicada cuenta con sólo 39 medicamentos y,
CONSIDERANDO:
Que el Plan Remediar implementado en el año 2002 contaba en su composición con 70 medicamentos,

Que los 70 medicamentos cubrían el 90% de las enfermedades más frecuentes,

Que el Plan se distribuía en los Centros de primer nivel de atención de la salud (salas barriales, centros de salud barriales, CAPS) llegando de esta manera a personas de alta vulnerabilidad,

Que durante su implementación dio respuesta a millones de consultas ambulatorias,
Que esta situación preocupa ya que quienes acceden al Plan Remediar son aquellos que menores ingresos tienen pudiendo direccionar de esta manera, su economía hacia otras necesidades,

Que el Plan Remediar constituyó una herramienta política de redistribución de los ingresos.

POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA LO SIGUIENTE CON FUERZA DE:
RESOLUCIÓN

Art. 1º.- Solicita al Señor Presidente de la Nación Ing. Mauricio Macri revea la decisión de disminuir la cantidad de medicamentos que provee cada kit del Plan Remediar y que el mismo vuelva a contener los 74 medicamentos previstos en el Plan.
Art. 2º.- Los Visto y Considerando forman parte del presente proyecto de Resolución.
Art. 3º.- Enviar copia del presente proyecto de Resolución a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, a los fines que se adhieran al mismo.
Art. 4º.- De forma.
Firman los Concejales:

Argañaráz  - Pezzelatto  - Gaya -    Ponzo
